
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
8 de junio de 2016, relativo a la defensa contra las importaciones que sean objeto de dumping por 

parte de países no miembros de la Unión Europea 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 176 de 30 de junio de 2016) 

En la página 27, en el artículo 2, apartado 9, párrafo tercero: 

donde dice:  «Los costes respecto a los cuales se efectuarán los ajustes serán los que normalmente corren a cargo del 
importador pero son pagados por cualquiera de las partes, de la Unión o no, asociada o que tenga un 
acuerdo de compensación con el importador o exportador, incluyendo: transporte habitual, seguros, 
mantenimiento, descarga y costes accesorios, derechos de aduana, derechos antidumping y otros impuestos 
pagaderos en el país de importación como consecuencia de la importación o la venta de las mercancías; 
a ello se añadirá un margen razonable para gastos de venta, generales, administrativos y en concepto de 
beneficio.», 

debe decir:  «Los costes respecto a los cuales se efectuarán los ajustes serán los que normalmente corren a cargo del 
importador pero son pagados por cualquiera de las partes, de la Unión o no, asociada o que tenga un 
acuerdo de compensación con el importador o exportador, incluyendo: transporte habitual, seguros, 
manipulación, carga y costes accesorios, derechos de aduana, derechos antidumping y otros impuestos 
pagaderos en el país de importación como consecuencia de la importación o la venta de las mercancías; 
a ello se añadirá un margen razonable en concepto de gastos de venta, generales y administrativos, y en 
concepto de beneficio.». 

En la página 28, en el artículo 2, apartado 10, letra e): 

donde dice:  «e)  Transporte, seguros, mantenimiento, descarga y costes accesorios 

Se realizará un ajuste en concepto de diferencias de costes directamente relacionados con el transporte 
del producto desde las instalaciones del exportador hasta un comprador independiente, cuando estos 
costes estén incluidos en los precios cobrados. Estos costes incluirán transporte, seguro, mantenimiento, 
descarga y costes accesorios.», 

debe decir:  «e)  Transporte, seguros, manipulación, carga y costes accesorios 

Se realizará un ajuste en concepto de diferencias de costes directamente relacionados con el transporte 
del producto desde las instalaciones del exportador hasta un comprador independiente, cuando estos 
costes estén incluidos en los precios cobrados. Estos costes incluirán transporte, seguro, manipulación, 
carga y costes accesorios.».  
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